
ANO DE ISfiS- Miijrnnlcs I . " ile Julio. NÚMERO 7S. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe en lu líeilMeioa cusa de U. JOSÉ (} . UEIIOVIIII.— culle ¿t> IHaten'as, n . ' 7.—¡i 90 rs. al afiü, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capita I . 

Los ammeios se insertarán A medio real linea para los snscnt'ores y un real línea paia los que no lo sean. 

• ítieqti que los Sres. A/CÍIMM I/ Secretarios nviluin los mimi'ros del Ilole-
t in que mrmpiii i i i i in t i l dislrilu. dispaudriin que se lije un ejemplar ta el sitio 
de cnstumlire, donde permanecerá hasta el recibo del imiuero sii/uieiite. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los /lo/clines coleccionados ordena
damente para su eucuudeniacian que deberá cerificarse cada año. León 1G de 
Setiembre de ISIiO.—GESAIIO ALAS.-

mmm m mmmmms. 
S. M. l:i Ruina nuestra Señora 

[0. I ) . 0.] y su augusta lleul l'timi-
luí conliiiii in en esta corle sin no-
vudail en su iuipurtantu salud. 

DEL GÜBllíllNO l)H PltOVl.NClA. 

V . José María de Cossio. Gobernador 
de esta provincia. 

llago saber: quo por 1). Angel Arco, 
iipodarailo de la socieí.ul Fernuntlez l l i -
eo, vei'ino de esta ciudad, i'esuleule en 
la inisuu, cálle de los Guaira CanUmes, 
núm. (J, de edad de 'Mi años, proíesien 
íabrifjmle, se ha presealado en la see-
eion de Komenlo de esle UubiiM-im de' 
provincia en el dia '23 del mes dé Junio, 
-,! las once de su muñana, una solicilud 
de. regislro pidiendo ocluí purlenenc.ias 
de la mina (le carbón llamada Jimena. 
sila en término i'e:iieni;o del ¡uieblo (le 
Valdesainario, Ayuiilamieido del mismo 
nombre, al silio de Duernas y linda 
a todos aires con campo común; harria 
dcsignaouin de las citadas ocho perle-
níiieias ea la forma siguienle: se tendrá 
por punto de partida el de la calicata en 
iliclla Uaeruas, distante del rio que ba
j e a la (jarandillu seis, uietros, desde 
donde se medirán al .V ó sea al alto de 
l'enusinos, dos mil mclriis, donde se l i 
jará la 1.' estaca; desde esta en direc-
uuu al N O. o sea al inojou del N. E. 
de la mina Admirable Española, tres
cientos donde se lijará la i . ' ; desde es
ta en dirección aIS. O ó sea al alto del 
Espino cuatro mil donde se lijará la 3.'; 
desde esta en dirección al á . U. tres
cientos donde se lijará la í . ' , desde esla 
en dirección al N. E. coairo mil. donde 
v lijará la o.'; desde esta en dirección 
a la 1." ciento cinc«enta¿ 

Y habiendo hecho constar esle Inte
resado que tiene realizado el depósito 
lireveuido por la ley, he ádn>¡l¡i!o por de

creto de este dia la presonte solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo (pie se anun
cia por medio del presente para (pie en 
el lénninode sesenta (lias contados des
de la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en esleüobierao s ;s oposiciones 
les que se consideraren con derecho al j 
todo (i parte del terreno solicitado, se- j 
¡íun previene el articulo ¿ i de la ley 
de mineria vigente. León 211 dé Junio de 
1803 —José Marta de Cossio. 

Hago saber: que porU. Angel Arce, 
apoderado de la sociedad Fernandez R i 
co, vecino de esla ciudad, residente en 
la misma, calle de los Cuatro Cantones, 
núm. 6, de edad do 3(1'años, profesión 
fabricaale, se ha presealado en la sec-
ciiui de Fomento de esle Gobierno de 
provincia en el dia í 'í del mes de Junio, 
á la una de su tarde, una solicilud de 
regislro pidiendo ocho perlenencias de 
la mina de carbón llamada Uionisia, si
ta en término realengo del pueblo de 
Tremor do abajo. Ayuntamiento de Fol-
goso, al silio del Morrueco y linda á lo
dos aires con terreno común; hace la 
designación de las citadas ocho perle-
neacias en la forma siguienle: se tendrá 
por punto de partida el de la calicata, 
dicho silio del .Morrueco, distante dos-
cienlos metros del camino real que pa
sa á la Crpeda, desde donde so medirán 
en dirección S..O. dos mil melros, don
de se lijará la l . ' estaca; desde esla cu. 
dirección N. ü seiscienlos. donde se l i 
jará la 2. ' , desdo estaca dirección S. E. 
dos mil. donde se lijara la •'!.'; desde es
ta en dirección á ía 1." sXscionlos. 

Y liabicmlo hecho constar este inte
resado (pie tiene realizado el dopósllo 
prevenido por la ley, he admitido por 
dccrelo de esle dia la presente solicilud, 
sin perjuicio de tercer»; lo que su anun
cia por medio del presente para que en 
el lérmino de sesenta (Has, contados des
de la fecha de éste edicto, puedan pre
sentar en esle (iobierno sus oposiciimea 
los (pie se consideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado,' se-
¡run previene el arlíctilo 21 de la ley dei 
j i . ! •:.! vigl-níe. León 23 de Junio de 

. Wj 'o . - rJosé Mar ía 4c Cossio. 

Llago saber: que por Don Angel 
Arce, apoderado de la sociedad Fer
nandez Rico , vecino de esla ciu
dad, residente en la misma, calle de 
los Cuatro Cantones, mim (I, de edad 
do 36 años, profesión fabricante, se lia 
presentado en la sección de Fomento do 
esle (¡obierno de provincia en el dia íli 
del mes de la fecluá la una de su larde una 
solicilud de regislro pidiendo ocho perte
nencias de la mina de carbón llamada An
tonio, sita en lénnino del pueblo de Es
pina de Tremor, Ayunlamlento de Igile-
fla. al silio de Yaldecorrillos y linda á 
iodos aires con campo común; hace la 
designación de las citadas ocho pcrle-
nniciasen la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la calicata; 
desde él se medirán en dirección N. O. 
cuatro mil melros lijándose la primera 
estaca; deslé ésta en dirección S. ü . 
trescientos lijándose la segunda; desde 
ésta en dirección S. E. cuatro mil liján
dose la tercera, desde ésta en dirección 
N. E. trescientos fijándose la ciiarta y 
desde ésta en dirección á la primera 
cuatro mil. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que liene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto ile esle dia. la présenle solicitud, 
sin perjuiciode tercero, loque se anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados des
de la fecha de este cilicio, puedan pre-
senlar en este üiiliierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo (i partedel lerrenosolicitado, según 
proviene el articulo 2 í de la ley de ini-
nerta vigente. León "2i¡ de Jiiiiio de 
18(13.—José María de Cossio. 

Núm. á' i i . 
SECCION DE FOMENTO. 

üliras imblicas—NegoniaJo Ú.° 

E l Sr. Gobernador de la provincia 
de Lugo me remite para su inserción el 
siguiente áituncio: 

ÜlHECUOiN UENERAL DE OBRAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
Orden de 'JO de M a m último, esta 

Dirección genernl ha soímlado el dia 
17 del próximv mes de Julio á los do 
ce de so muñana para la adjudicucion 
en pública subustn de las obnis de la 
cnvrotora da primer úrden de Vi lio I -
ba á Luarco, en lu parte comprendi
da entre l'oiisndu y. el puente do l íe
me, cuyo presupuesto es de reales 
vellón 2.920,8Gy,07. 

La siibosfu se celebrará en ios tér
minos prevenidos por lu [tistrncoiou 
de 18 de Murzo de 1H5'2, en estn córtu 
ante lu Dirección jjencrnl de Obras 
públicus, situadn en el local que ocu
pa el .Ministerio de Fomento, y en Lu -
go unte el (Jobernudor de.la provin-
cin; hullándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú • 
Mico, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentar?; : i 
en pliegos cerrados , arresjl.i.ido.-e 
exuotnmunte ul adjunto m.jdol.j, y la 
cantidad que lia de cousignurse pré -
viuinente como g-arantíu para toiaar 
porte euesta subasta serúde l i t t .W) 
reules en dinero ó nociones de cumi-
nos, ó bien en efectos de la DemU 
pública ul tipo que les está nsijrnudo 
l>or lus respectivas disposiciones vi 
dentes, y en los que nu lo tuvieron "al 
(le su cotización en ja Bolsa el dia un -
teriorul fijado para lusubastu, debien
do aconipuñurse ú cada pliego el do
cumento que acredite haber reolix.u-
do el depósito del modo que previene 
lu reíerida Instrucción. 

En el cuso de que resultasen dos 
ó niiís proposiciones iguales se ceie-
brurá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prlmeru niejorn 
por lo inéuos deü.OOU rs.. quedando 
las demás ú voluntad de los licitmlo-
res, siempre que no bujeu de 2.0(10 
reules. 

Mndrid 27 de Mayo de 1803.=E1 
Director genei al de Obras públicus, 
Tomás de Iliurrola. 

¿JODCLO t'S P I l O P O S I C í O N . 

D. N . S., vecino de.. ..entera. 

«AV.-



do! anuncio publicado con fecha 27 
•U: Mayo últ imo y de las condiciones 
Y requisito;) que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de primer orden 
de Villalba á Lmirca, entre Pousada 
y el puente de Reme, se compromete 
ú lomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción ¿ 
IUÜ expresados requisitosy condicio
nes, por la cantidad de... (A quila pro
posición que se haga, admitiendo ó; 
ni ej orando lisa y llanamente el tipo f i 
jado; pp.ro advirüeudo que será, dese
chada toda propuestaen que no 50 ex
prese detenninadamentela cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponeute á la ejecución 
dé las obras). 

(Fecha y firma del proponente ) 

Lo (¡ue se tnserta enes tcper ió 
dico oficial- pura su publicidad y 
e[celos oporlunos. fyon Junio 30 
de. I S Ü Í Í . — t í l Gubeniador, J o s é 
María de Gossio. 

- o 

ünerta del'25 iln Junio.—Núin. 176. 

M1.MSTEIUO DE LA GOIiEUNACION. 

DGAL DKCIIKTO. 

En vista de las razones que me 
lia expuesto el Presidente de m i 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* El servicio de la Es

tadíst ica general en las provincias 
se desemijeñará por 4(i Jefes-de Sec
ción, (ilí Oíiciaies y 38 Auxiliares. 
. A r t . 2.° Los Jefes de Sección 
de primera clase serán 20, y disfru
tarán el sueldo anual de 14.000 ra ;' 
los de segunda clase ser.'m 29, con 
<;1 sueldo íinmil de 12 000 rs. 

Art . y.* I/is Oüciales se d iv id í -
rán en 20 de primera clase con el 
«neldo iimml 10.000 reales; • 20 de 
^•rundn, con el de 8.000, y 20 de 
lercera con el de (í 000. 

Art . 4". Los Auxiliares disfruta
rán, como hasta aquí , el haber de 
5.000 rs. al tifio. 

A r t . 5." Las clases de los Jefes 
de Sejcion y Oficiales denotan servi
cios y merecimientos personales, sin 
relación con el rango administrativo 
de las provincias,respectivas. 

Art . (i." Se formará una escala 
general de los empleados de Kstadís-
lica en las provincias. Los ascensos 
si; conferirán en tres turnos: uno á 
la ant igüedad, otro al ctmcurso, y 
otro á la oposición libre ó abierta. 

Ar t . 7." I!u los concursos para 
ascenso serán admitidos los emplea
dos de Estadística de ia clase infe
rior inmediata, y lo mismo en la 
oposición libre ó abierta; pero á es-i 
ta pueden presentarse también los 
empicados ó cesantes de otrus carre-

_ ras que disfruten ó hayan disfruta-i 

do un sueldo que no se diferencie 
en más de 4.000 rs. del de la plaza 
vacante, '. 

A r t - 8.* Las funciones y. obl i 
gaciones de los Jefes de Sección, 
Oficiales y Auxiliares son las seña
ladas en las l íeales disposiciones v i 
gentes, y en i a ' i n s t rucc ión que 50 
formará para la ejecución del presen
te decreto. ' 

A r t . 9.° Los Jefes de Sección, 
tendrán voto en las Comisiones pro
vinciales de Estadística de que son 
Secretarios natos. . ; 

A r t . 10. En las Comisiones pro
vinciales de Estadíst ica los Vicepre
sidentes resolverán, con el Jefe de 
Sección, y firmarán las comunica
ciones de instrucción y tramitación, 
y las que no lleven carácter de man
do sobre las Autoridades munici
pales. 

A r t . 11. En la oficina central de 
Estadística habrá un Oficial primero, 
dos segundos, cuatro terceros, seis 
cuartos, dos quintos, tres-sextos, dos 
sótiinos y dos Ausiliares. 

E l Jefe de In Sección de Contabi
lidad tendrá el carácter y sueldo de 
Oficial segundo. 

A r t 12. El turno señalado á la 
oposición limilada para el ascenso 
en la oficina central, se convert irá 
en concurso de la clase inferior i n 
mediata en la miáma oficina, y de 
los empleados del ramo en provin
cias con sueldo igual al de la plaza 
vacante. 

Ar t . 13. No se abonarán dietas 
de inspección más que ú los emplea
dos que se ocupasen en este servicio 
y por el tiempo que durare. 

A r t . 14. Quedan, derogadas las 
dispósiciones contenidas en ]os Rea
les decretos de 21 de Octubre de 
1858, 19 de Diciembre de 1889 y 
1." de Junio de 1800, en la parte en 
que estuviesen en contradicción con 
el presente. 

Hado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mi l ochocientos sesenta 
y tres.— Está "Rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Marqués de Miraflores. 

Esladisfica. 

R E A L ORDEN. 

Excmo. Sr.: Para llevar á efec
to el l íealdecrato do-l6 del corriente, 
en que se fija y completa la organi
zación del ramo de Estadística gene
ral como carrera de la Administra
ción pública, se lía servido S. M . ' 
dictar las reglas siguientes: 

l ' . ' Los 49 Oficiales primeros que 
en la actualidad se hallan al frente 
dé las Secciones de Estadística de las 
provincias son declarados Jefes de 
las mismas Secciones, 

2 / Las 60 plazas de Oficiales 
prim-jros,-: segundos y . tercero^, de 
nueva creaejop en l»s Secciones de; 
Estadística, se dis t r ibuirán entre los 
que han sido Inspectores,del ramo, 
los empleados d é l a oficina ceotraij 

que lo solicitaren y merecieren, y ' 
los actuales Auxiliares que más se 
hubiesen distinguido por su probi
dad, inteligencia y aplicación.-

3.* No ocuparán plazas de Ofi
ciales dé Estadística, "ni aun en co
misión y descendiendo de clase, los 
Inspectores que hayan desempeñado 
destinos de elevada categoría y de 
mayor sueldo que el de 16.000 reales 
anuales. 

4 / Los Inspectores que hau ce
sado en Estadíst ica, y que pertene
cen á laclase mil i tars ín tenerel ca
rácter de Jefes, podrán a sp i r a rá pla
zas' de Oficiales de las Secciones; 
pero habrán de retirarse del servicio 
del ejército, por ser ¿incompatible el 
seguimiento de ámbas carreras á 
la vez. 

5.' Si resultase vacante alguna 
plaza de auxiliar, se proveerá opor
tunamente mediaule exámeh de los 
aspirantes, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 1 / de Junio de 
1SÜ0, 

6 / Los Inspectores que han sido 
de Estadíst ica, pertenecientes á la 
clase militar en situación de reem
plazo y cualquiera que sea su gra
duación, serán preferidos para su co
locación como Jefes del detall en las 
brigadas geodésicas, en las geológi
cas, forestales é hidrológicas, y en la 
Admimstración de las operaciones de 
topografía catastral. Estas comisio
nes no constituyen carrera, n i exi
gen, pnr lo tanto que los que las des
empeñaren renimeien á la espectati-
va del servicio activo en el ejército. 
Proporcionarán las mismas ventajas 
de sobresueldo que disfrutaban los 
inspeclores de Estadística, y una gra
tificación durante el tiempo de cam
paña. 

7 / En la provisión de las plazas 
de Estadística, por punto general, 
constituirán título de preferencia, en 
igualdad de las demás circunstan
cias, los servicios prestados en el 
ejército con buena notíi. E l haber s i 
do Inspector de Estadística se consi
derará como una recomendación es
pecial .. 

8.* Todo militar que pretenda i n 
gresaren Estadíst ica, sej^un lo a r r i 
ba dispuesto, lo solicitará en cada 
ocasión por el conducto de Ordenanza. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 
1803.—Marqués de Miraflores,—Se
ñor Vicepresidente de la Junta gene
ral de Estadíst ica. 

Gaceta del^G drJii^ió"—Nám.' 177. 

MINISTEMÓ m LA GOItEMAClON. 

CmCULAB. 

- lÜncnrgndoaccidentnlmentc ríe 
osto .Miiiislerío, y no e^luiulo íej.'irio 
el día do la lemiiuacion del actual 

Congreso, y por consignientc el de 
uiiiifi elecciones generi í les , haré á 
V . S . , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, algunas adverloncias 
preliininared sobre este grave asun
to, conformes con el sistema adop
tado desde u» principio por el G o 
bierno. 

Estas observaciones se Han he
cho ile indispensable y perentoria 
necesidad, desde el momento en 
que los ánimos impacientes, anti
cipando el tiempo y los sucesos, 
han cimienzailo á remover eti la-
mentnble confusión cosas y perso
nas. En su virtud, y para que sir
va ú V. S. ai menos de punió de par
tida para su ulterior conducta, de
bo decirle io siguiente: 

' 1 . ' Kl Gobierno respetará fiel
mente la plena ylibérriina volun
tad d é l o s electores, y so abstendrá 
de imponerles candidato alguno. 
La misión ve! deber de los Guber-
nadoros oonsislirái) esencialmente 
en acomodar su conducta á este 
propósito, eil procurar conocer ¡a 
verdadera situación de cada distr i 
to electoral, y en lueor al mismo 
tiempo que los distritos, electorales 
comprendan los principios libera
les y los scnli nicutos conciliado
res del Gonimio. 

2." E l Gobierno no abusará 
de sus fucullndespara atraerse vo-
lunlades que no M.'au suyas: pero 
confia en que ia mayoría de ollas le 
s.ü'a propicia, para esiyiriui nuevo 
Confieso que le ayude á la impor-
tnitle obra de gobernar yadminis-
trar con provecho del trono, del 
[lüis y de ías iuslitucioues.* 

En este concepto, pues, habrá 
de enleuder V . S. que ninguna me
dida administrativa que se baya 
adoptado ó se adopto; que ningún 
unmhrauiicnto óseparaciou de em-
p e .dos que baya reclamado ó pue
da re- lámar el servicio público, 
de! crá tomaiso cuii.o signo de Ja-
vor u parcialidad bácia ningún par
tido, y menos aun hacia ninguna 
ciase de banderías ni de personas. 

V. S. arreglará asimismo su 
conducta á eslo criterio, y es se
guro que por medio de ella con-
quisl'uráal Gobierno mayor y mus 
segura fuerza que la que pudiera 
prestarle disposiciones violentas é 
lujuslilieabies demasías . 

5." E l Gobienn, cuando la opor
tunidad llegue, aceptará los candi
datos á la Í)i|>utaeion que en mas 
alto grado reúnan dos esenciales 
condiuiciones; ladegozarde pres
tigio y simpatías en sus. respectivos 
distritos; y la de profesar los prin
cipios i e orden y de libertad que 
;el Gobierno profesa.: 
- P i i r a que el Gobierno camine 
ánscurás y como á tientas en tm 
difícil'senda* y sí con luz clara y 
con sogura guia, para que el resul
tado de lasoleccioiies pueda cor-

' responderá su profundo y pali'ió-
[ tico deseos V . Je ilustrará con 

cuantos dalos y observauioucs juz-



giip necesarios ó convomenlcs.— 
lil (¡olimrno nu imoilo ni ileln; ter
ciar en la conlicmla eleclural para 
ItK'hai cninn luchan los camliilatos 
enlresi; pero tiimpuca ilebe ni pue^ 
ile perinaneccr l'rio é impasible es-
pi cLínlor ilel neto (juc mas inlluve 
en el'porvenir ile ia nación. 

Los pueblos, por tanto, deben de, 
anleTiiano saber cuáles son la sig-
iiilicacuin y las leinleucias de los 
ca nd ida los favorables y conícaiios 
¡i la siluaciou presente; ciicuus-
laiiciu necesaria para no cnnieler 
error, cuando hayan de mauifcslar 
en los colegios electorales suapro 
bacion ó su censura á la políticn 
eminentemente fonservitdura y 
eminentemente liberal del actual 
Gobierno. 

Y para (¡ue no vuelvan á sus-
cilarse dodas ni recelos sobre el 
carácter de esla política, para que 
nádie pueda abiigar ni aun .lingir 
ilcsconliaMZas inruiidadas, es indis 
peiisablií (¡ue de una vez para siem
pre se lije el limito (|ue separa á 
los amigos y á los adversarios del 
Guliijruo. 

Una polilica conservadora ex
cluye todo eloiueulo de revolncioii 
y desórden, como una polilica l i 
beral excluye lodo elemeiilo de re
acción y relroceso. l'or eso, el le
ma de ónlen y libertad i|ue el Go-
liierno escribe en su bandera.— 
L a liisluria de las revoluciones va 
por lo comiiu l'alaliuente unida á 
la historia de jas reacciones, como 
la pena sigue á la culpa; y no es 
esla por cierlo la sazou más opor-
lima para volver con amor la cara 
á reacciones absurdas 6 imposibles. 
Aun hierve en la memoria el recuer
do de los pofigrys (¡ue el Truno y 
la libertad corrieron en época re» 
cieule, y seria pecado imperdona
ble no prever ni conjurar oíros ma
yores. 

Los que no profésenoslos prin
cipios y doctrinas, los que no estén 
plena y siuccramenlé idenlilicados 
con ellos, no pueden estar al lado 
del Minislerio en el próximo certa-
inen electoral, cualquiera quesea 
el origen de donde procedan, cual
quiera que sea la denominación 
con que se cubran. 

- i .* Ln vista de estas conside
raciones generales á que me linnlo 
hoy, y miéiilras llega la ocasión 
opoiliina do que el Gíibieruo dili
ja solemnemente su voz á los pue-
hlfls, [lenélrese V . S , (le (¡lio llene 
una grande empresa que llevar á 
cabo con hondra suya y para bien 

. d é l a patria. Los. Gobernadores son 
el reflejo del poder supremo y cuan
do ejercen s . s cxlensas alribucioi 
lies.con juslicia y con equidad, con 
lino y con prudencia, arraslraii 
suavemenle las voluntades, y pro-
curau fáciles.Iriunfos al Gobierno. 
Sea V . S . , pues, .el padre dejos 
pueblos ..que rige.j. admiuislra, y 
¡a graliluii |e proporcionará en las 
elecciones . una vicloria, que 

nunca es buena ni segura por ma 
las arles alcanzada. 

E n olra ocasión cojicrclaré 
más las instrucciones que habré do 
comunicarle, y descenderé á otros 
pormenores y detalles según lo va
yan reijiiiriemlo las circustancias. 
Entro lanío no pierda V , S . do vista 
esta inmensa cuest ión, de cuya 
buena ó mala preparación, de cuyo 
bueno ó mal resultado dependen 
allisimos intereses, y ponga cons
tantemente en mi couoeimienlo 
cuanto a ella pueda m a s ó uicnos 
esencialmente referirse. 

Dios guard" á V. S. inuclios 
años. Madrid '25 do Junio de 1805. 
—Mirallores, S r . Gobernador de 
la provincia do 
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DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alca ld ía conxlitucional de 
Caiidiii. 

E l repartimiento de la enn-
tribticion territorial de .este 
Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1803 al de 1864, 
se lialla de maniliesto en la casa 
consistorial, por el término de 
12 dias desde la inserción' de 
este anuncio en el Bolctin ofi
cial de la provincia, para que 
los interesados puedan en di
cho plazo reclamar de agravios 
por error en la aplicación del 
tanto por ciento que ha servido 
de tipo para el.señalamiento de 
las cuotas individuales. Candín 
Junio 17 de 1863 .—El Alcal
de, Manuel Rodríguez López. 

Alcaldía constitucional de V i l l a -
demor de la Vega. 

Por el término de ocho dias, 
después del de este anuncio en el 
Boletín oficial de la' provincia, 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, 
el repartimiento de la Contri
bución territorial, cultivo y ga
nadería, para el año económi
co de 1863 al 64, á fin de 
(¡ l íelos contribuyentes que so 
crean agraviados en el tanto 
por ciento en que ha sido ¡Tra
bada sú riqueza, lo verifiquen 
en el citado termino, pues pa
sado se remitirá á la aproba
ción de la superioridad. Villar 
demor de la Vega y Junio 21 
de 1863.— E l Alcalde, Fer 
nando Chamorro. 

Alca ld ía constitucional de L a g u 
na de Negrillos. 

L a Junta pericial de este 
municipio tiene concluidos los 
trabajos del amillara miento, 
base que lia de servir para la 
formación del repartimiento 
de Conti'iliucion territorial cor
respondiente al primer año eco
nómico de 1863 á 1864, el 
cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias con
tados desde la inserción de es
te anuncio en el Holelin oficial 
de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones que les 
convenga y sean justas, pues 
pasado dicho plazo sin verifi
carlo, les parará el perjuicio 
que es consiguienle. Laguna de 
Negrillos 22 de Junio de 1863. 
— E l Alcalde, Isidoro Zotes. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar. 

E l repartimiento-de la con
tribución territorial de este 
Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1863 al de 1804, 
se hallará de manifiesto en la 
casa consistorial, por espacio 
de 10 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin 
oficial (le la provincia, para 
que los interesados puedan en 
dicho plazo reclamar de agra
vios por error en la ampliación 
del tanto -por ciento que ha 
servido de tipo para el señala
miento de las cuotas indivi
duales. Escobar 22 de Junio 
de 1868 .—El Alcalde, Luis 
Durantez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D- Tomás Manto Salado, Juez 
de primsru instancia de esta 
vi l la ae Vil lalonysu partido. 

Por el presente y mi tercer 
edicto cilo, Jlamo y. emplazo á 
Marcos Bajo Urgauela, sin apodo, 
nalural de Obeeuri, partido de 
Trevirto, provincia de Burgos, ve
cino y residente en la villa y corte 
do Madrid, de estado casado con 
Leona de Cavo, de esta naluralcza, 
á liu de que se presente en «slo 
mi Juzgado y cárcel de osle parti
do denlro do nuevo dias A contar 
desde el siguiente al do esla fecha, 
por haberse decretado prisión con

tra oí mismo en providencia de dos 
de N-iviembie ú l t imo , y no haber 
sido habido á pesar de las esqni— 
sitas y repelidas diligencias quu 
se han practicado en su busca pa
ra la caplnrn, según aparece de la 
causa criminal que se sigue de 
oficio y á leslimonio del escribano 
refrendante, por defraudación de 
fondos como Recaudador subalter-
no de contribuciones de este par -
lidu yen el año pasado de mil ncbo-
cieiilos sesenta y uno, por raspa
duras y enmiendas en lo< recibos 
lalouarios que lenia á su cargo, á 
cuyo procesado y por virtud de 
auio de este dia lie mandudo se le 
llame por edictos que serán lijados 
en las puertas de esta Audiencia y 
so insertarán en el Boletin oficial 
de esla provincia y Gacela del G o 
bierno, dando las correspondientes 
órdenes á las demás autoridades y 
sus agentes para la busca y cap
tura; y en el caso do que no fuese 
habido 6 presentado so seguirá lu 
causa cu rebeldía y se entenderán 
las acliiaciones á él eorrespondien-
les con los estrados del tribunal, 
causándole el perjuicio que haya 
lugar conformo á derecho. Dado 
en Villalon y Junio 20 de 1805 .— 
Tomás Marolo Salado.—Por su 
mandado, Lorenzo de Torres Gi l . 

I ) . Juan Casanova, Jiiez de p r i 
mera instancia de Villa franca 
del Hierso etc. 

A las autoridades y ¡uslicias de 
la provinuia .de L e ó n hago saber: 
Que en este de mi cargo y por la 
escribanía del autorizante so sigue 
causa criminal de olieio contra Do
mingo Quiroga, vecino do Valoula 
en ol Ayuulauiieulo de Candil), de 
este partido, por mutilación dé las 
dos últ imas falanges del dedo i n 
dico de la mano derecha para exi
mirse del servicio de las armas, 
cuyo paradero se ignora, y sus se- ' 
fias pórsonales y ropas de vestir se 
estampan á continuación. Yon ella 
he acordado entre oirás cosas li -
brar el presente, á lin de que en 
el caso de ser habido sea detenido 
y remitido á osle Juzgado, ci lán-
dole y emplazándole con término 
do Ireinta dias á contar desde la 
inserción del presente en el lioletin 
oiicial, paraque concurra A defen
derse do los cargos que contra él 
resulten, bajo apercibimiento que 
de no verilicarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Vi-
llal'ianca del Cierzo á "21 de Junio 
de 18fi5.=Jiiai i Casanova.—Por 
su mandado, Jacobo Casal Balboa. 

S e ñ a s personales.' 
Estatura completa; pelo negro; 

ojos blancos; cara delgada; barba 
poblada;, color triguefto. 

Hopas de vestir. 
Pantalón y chaqueta de párdo. 
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REGISTRO DE LA TEOPIEDAD 
UB LA VECIIXA. 

Contimia In relación de las inscripcio-
nvs defectuosas Itallatlus en los /tiras 
unlujms de este Ilerfislro formada ra 
virtud de lu prevenido en el Real de
creto de 30 Julio de 1862. 

AYUNTAMIENTO DE U ERCWA. 

La Ercina. 

VM 18 do Marzo de 1861, Miiria 
.dira, veciná de la Ercina, legó á su 

oiinvcuiua Ajtuslin Illanco, varios bie
nes radicanles en diebo pueblo, no cons
tan los que son, sus sitios, cabillas y 
linderos; so lomó razón en 30 do Abr i l 
de dichouflo, libro 2.", folio 81.. 

Yuijneros.' 

En 2"i de Marzo de 1857, Juan, Jo
sé. Francisco y Urífc'kla llodriguc/., i a-
Itinilei de Ynguerus, lomaron razón de 
las hijuelas.quc les currespóndieron 'por 
(K'l'uncion de su madre; no consta como 
se llamaba, n i so expresa el miniero, 
clase, cabidas, sitios y linderos do las 
lincas, libro 2.", fólio'llil . 

En 8 de Enero do 1832, aniel), lio-. 
tnánFeruandra, numerarió deCislierna, 
Cleinonto llubiu, vecino de Yugueros, 
otorgó escritura de veolii á favor de l ia l -
lasur (jarcia, su convecino, de todas las 
fuicas (|ue le correspondieron por líeren-
cia ile sus padres; no ciinslael número, 
clase, sitios, cabidíis y linderos; se l u -
liió razonen (i de Mayo de 18IÍ1, libro 2.*, 
I'úlio 15a vacilo. 

La Sena. 

En 1S do Setiembre de ISíC, Nico
lás Yaldós, vecino de la Serna, tomó 
razón del vinculo que heredó por defun
ción de 1). Diego Itodrijjuez, vecinii de 
S. Pedro de Foncollada; no se expresa 
las heredades, sitios, cabidas y linderos, 
libro 1.", folio 88. • •• 

En 2!) de Diciembre do 18ol anle 
I) Inucenciq Maleo Itodrigucg, muiiera-
rio dolioñar. luau Antonio del Corral, 
vijeino do ['alacio, otorgó escritura do 
venta a favor do Baltasar del Corral, ve
cino de la Serna, de la herencia que le 
correspondió por defunción de sus pa
dres; no consta el número de lincas, si-

.líos, cabidas v linderos; so turnó razón 
en 2(i de Enero de 1812, libro 3.", fo
lio 107. 

Occja. 

En 23 de Junio de 1 8 Í 9 , ante Don 
Inocencio Maleo, Marcelo Bayon vecino 
do Occja y Alanasio Eenianfe vecino 
iie. heledlas, permutaron varias lincas 
radicantes en Oreja; no constan los que 
son sus sitios, cabidas y linderos; se to-
mn razonen 3 de Julio'do dicho año, l i 
bro 2.", fólio 27». 

'Palucii> de Valdellorma. 

En !) de Agosto de 1852, anle .Don 
lijoceucio Maleo, 1). Francisco Unzue 
vecino ilo Valsomana, olorgó escritura 
de venta á favor do Antonio do Robles 
) Miircolo Allcr, vecinos de Palacio, 
de lodos los bienes que perlenecieron á 
•la fábrica' de la Iglesia de diclio Palacio; 
nocoqsla .el ui'mjero de lincas, sitios, 
cabidas y limferos; se tomó razonen l í 
de Agosto' de diclioafio, libro 2.", tó-
lio 323. .. 

líu 10 de Diciembre de 1857, anle 
D. Uamoii Satarar, numérarío do (ira-' 
defes, Vicente (ignzíil(ri„vecinode Nava 
ri.! los Cahalleros. otorgó escritura de 
venta a favor de'Manuel Valladares, ve

cino de Palacio, de una hijuela que cor 
respondió al vendedor en tennino de os
le pueblo; consta dé lUfincis; no se re
presan los sitios, cabidas r linderos, se 
lomó razón en 7 de1 Enero'flé' 1858,Ti-
bro 2.", Cilio 338.-j 

San Pedro ¿e Fonmlldda* • 

En 30 de Diciembre cíe 1835 D. Jó
se García Urizuelu, párroco '<lo San l!e-: 
dio, ante 1). Inocencio Maleo, .otorgó 
csmlnra de donación á íaVor de Ffun-
cisco.llodriguez Lorenzana su convecino 
y sobrino,'de lodos los bienes que per-
ienecian al 1). José en los términos del. 
expresado pueblo, Yugueros, I.a Usa,' 
l,a Ercina y I . j Serna; no se expresa el 
número de fincas, sitios, cabidas y lin
deros; se lomó rázon en Yogaeervera á 
i do Marzo do 1830. Colección do 
Avuntamienlos. libro 0,', fólio 29. 

" En 23 de Marzo do 18Í7 , anle don 
Román Fernandez, numerario de Cis-
liorna, Tomás de Robles y Dominga de. 
la Púenlo, su muger, vecinos de Palacio 
de Valdellorma, otorgaron escritura do 
venta á favor de D. Fi ancisco Garciu. pár
roco de Caslrillo, de. la hijuela piilermi 
qi.e correspondióálaDomiiigaen lérnii-
no de S. Pedro; no se expresa el número 
de lincas, silios, cabidas y linderos; se 
lomó razón en 10 de Abril de dicho alto, 
libro 1 . \ fólio 02.-

E n l o d e Enero de 1857; ante don 
llamón Salázar, llosa Villimer, vecina 
(le S. Pedro, otorgó cscriltira de venia 
á favor de su.convecino Angel Igelmo,' 
de varias lincas radicanles en dicho tér
mino del pueblo; nó expresa los silios, 
cabidas y linderos; se tomó razón en l . ' i 
de Febrero de dicho aiiO;.libro 2. ' , fólio 
376. 

ÁYIOTAMIENTO DE LA POLA. 

ISuha. 
En 23 de Abril do 1830, anle Don 

Apolinar ¡lelzuz, Manuel Fernandez y su 
nuiger, vecinos de los llarrios y Juaii 
barroso, de la misma vecindad, otorga
ron escritura de venia á favor de Pedio 
(ildierrez menor, vecinos do liuiza, lo
dos los bienes que habían correspondido 
á Mari» Barroso por mejora que la hizo 
su madre; no coiisla la clase de lincas, 
número de eslos, sus silios, cabidas y 
linderos; se lomó razón en 0 de Junió 
de dicho año. Colección' do Ayunta-
micnlos, libro 6.', fólio32. 

En 0 de Mayo do 1830, anle I ) . Ju-
tian (¡aspar Pérez, miincrariu de la Po
la deUoidou.PcdroGutieri'ezuieunr otor
gó escritura de reli o venta á favor de 
1). llornardino Caruia Miranda, vecino 
de La Pola, de un prado en' lérmiiio de 
liuiza; no cousla la cabida, silio y lin
deros; se lomó razón en 31 de Marzo de 
1831 en León, libro .7.', fólio.'JlO. 

En 15 do Marzo de 1830. ante don 
Julián Cuspar Vercz. Juan de llobles, 
vecino de liuiza, olorgó escnlura do 
venia á favor de 1). Ilernardino García 
Miranda. vCcinode la Pola, do una tier
ra trigal en lórniinnde dicho.Iluíza; no 
se expresa el siliii, cabidas y limlems; 
se temió razón en León, libro". 7.',.fólio 
010. 

En 15 do Mayo de"1832, anle don 
.Manuel de Robles ¿jslafioii, Pedro Gon
zález vecino de Palénia del Campo, otor
gó escritura de venia á favor de. Amonio 
Diez, vecino de liuiza, de lodos los bie
nes (|ue por. herencia paterna y iiialerna 
correspondieron al olórgaiíté c i i ' osle 
puebli): no se expresa efiiíunero velase 
de fincas, sitios, cabidas y linderos; se 
lomó razón en l í <lo Junio de 18U2,'li-
bio i.', Jiiiio 45, ' ; . ; . 

Eii 27d(! A¡;ostocle.l8.r>0. ante don 
Ildefonso García,"plateo diez Canipar, 
vecino de Uüiza, couipró á la UneUnda 
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nncional cinco prados radicanles en este 
pueblo que perlenecieron á la Virgen del 
Valle; no conslan los silios y linderos; 
se lomó razón en 20 de Selicmbro de 
dicho año, libro 2.*, fólio 80. 

En 27 de Junio de 1858, anle don 
Manuel ele Robles, Paulino Gutiérrez, 
vecino ele liuiza, en .virtud 'de poder do 
sil convecino Pedro García, olorgó es-, 
crilura de. venta dé la hijuela muterna 
ijn'e Correspondió á osle, á favor do Do
mingo é Isidoro Garcia, de la misma ve-' 
ciudad; no se expresa el número y cla
se de las lincas, silios, cabidas y iinde-
ros; se, tomó razon en o de Junio de,di
cho aiio. libro 2. ' , fólio 85. 

En n de Mai7.o do mil ochocientos 
cincuenta y nueve, ante I). Manuel de 
Robles, Juan de Lombas, vecino do Rui 
z¡t, olorgó escritura de, venta á favor do 
Francisco Alvarez Gutiérrez, su conve
cino, de la hijuela palerna y malerna; 
noso expresa el número de'Iineas, si
lios, cabillas y linderos, se lomó razón 
eii 28 de Marzo do dicho año, libro 2 . ' , 
fólio 80 

Un 2Í de Junio de I S i í , anle I). Apo
linar Bi-lzuz-, ü . Bernardo Garcia Mi
randa y su esposa D ' Celeslina de lio-
bles, iHprgaron escritura de venia de 
una hijuela á favor de Toribio Diez, ve
cino de Ruiza; no se expresa el número 
(lo lincas, silios,-cabidas y linderos, se 
lomó razón en i de Sélieuíbre do 1801, 
libro a.--, fólio 92. ' 

En 13 deJliiiíodo l í í í , Manuel Arias 
Argiicllp y Manuela do Robles, olorga-
ron escrilúra de venia á favor de Tori
bio Diez, su convecino, de una hijuela; 
no consta el número de lincas, silios, 
cabidas v linderos; se lomó, razón en 4 
dé Setiembre de 1801. libró 2.", fó
lio 92. 

En 23 de Abril de 1813, ante Don 
Apolinar llelzuz, Beatriz de llobles, ve
cina de Villacelania. olorgó escrilúra á 
favonio Toribio Diez, vecino deBuiza, 
de unii hijuel.i que corespondió á la 
olorgaolo por liercncia do sus padres; 
no expresa el núiueiq de lincas, si
tios, cabidas y linderos; se lomó razón 
en 1 de Sellembre de 1801, libro 2.*, 
fólio 92. 

En 20 do Abril de 183S, anle Don 
Apolinar Belzuz, Juan de Lombas, veci
no de Buiza, otorgó osCriluru de retro-
venta (io una hijuela en favor ¡le su con
vecino Juan llarroso; no so expresa el 
número de lincas, silios, cabidas y lin-
deros; se lomó' rázon en 11 de íjoliem-
brede lSGl , libro 2.', fólio 1)7. 

. fSit conliimaraJ 

A N U í N U U b I-AUTICULAUES. 

Cont inúa en la cimlnil de San-
landi-r el depós i to de las v m l . i iíe-
ras piedras de molino del bosque 
de la ñ a r r a , OH la bVirlé-soiis-Joii-
arru, á cargo i\e\) . Juan de Abarca, 
( |iiicii garantiza su buena ca l i l l ad , 
arreglúi i i lolas ¡i j i redosconvencio
nales, y liaciendo las. remesas, 
si asi se le euearga, al pun ió que 
se le designe. En el mismo ilepósi-
lo las liay lanibieu proeedentós (le 
Kiancia y d o c i l i d a d eiileraiiioiUe 
superior, con la ci icunsl í i i ie ia de 
ser de piedrii maciza, en vez de te
ner, como Indas lá.s d e m á s , una 
gruesa capa ele yeso, 

i ' T a m b i é n se eucorr t ra rán p ie-
ili;as.de ambas clases ei ; ;ValliMlo-
tid al cuiilado i le , los S^es, I ) . J , 
Diej del K i o , Tie l les y eompíii'iia, 
y en llioseco ¡Í( ele l ) . Lorenzo 
Jiol lcdo. 

A H R I E N D O D E P A S T O S . . 

Marquesado de. Cwnpofiírtil. 
Admimslraciun. 

Las personas ipie quieran inte
resarse en el arriendo de los pnslos 
de verniip é ¡nveniia de la ileliJesii 
de I i iojo, acudaii a ipálácio .de iticiio 
ilespiiblailo el l ü del ' p róx imo . 
Agosto ó lasoiice dula mafiana, que 
se yerilicaivi ej r e inó te o.i el m e 
jor postor, bajo el plan de .condi 
ciones qiie csliiiá de nianilieslo, 
en el supiieslo de que han deesce-
der de (5.000 rs. eii que están pos-' 
turadas las yerbas de verano, y 
de 10 .000 en que lo es tán las de 
inver'nia.. Astorga 18 de Jumo de 
1863;'—Angel López Au i lúa . 

ESTADO DÉ BHNAVENTE. 

Administración de Benavcnie. 

En la Adminlstrnoion general del' 
Exorno. Sr. Duque de Osmia y de l ' 
Intantnilo, calle de D. Pedro, nónie • 
ro 10 en. Madrid, y en lade Beuu-
vente que desempeña I) . Ceiion Alón-. 
so licariguex, se ¿diniten basta el 
dia 20 de. Julio próxiino, bajo las 
condiciones que se hallan do mai i i -
iicrito en ambas oHeinas, proposicio
nes pora la compru de las fincas sir 
guieiit."S; 

E l prado, de las Coronas; sito en 
término de Villafor, de cnliidu de cien, 
familias poco mas ó m'enós. 

/ « \ct/a di'J/enrros, sita en té r 
mino de Fresno'de la Polvorosa, de 
cabida de treinta y seis tanegaa. 

£1 Vesjtóbtadu de Herreros, sin la. 
Vega, aito en término de (Jastropon-
ce, de c abida de seséiitá fiuiegas. 

Llegado el din 2Q á la una de la 
tarde, seabrinin púbiicainenUi, tanto 
en Madrid ante el Adiuiiiisti'adoi'.ge-
nerul, como eiiBenuvente ante el ex
presado tír. lludi'ifruez, las propoüi' 
clones que, separadainente por cada' 
finca se les rtíinitan, y se adjiidica-
rán al mayor postor, si el remate 
merece la apvobacioli de S. K. 

liludrtd 20 de Junio de 1S03.—El 
Adminislradur general, Joaquín de 
líobledo. , 

El jueves 25 de Junio próximo pa
sado se estraviú del pueblo de S. A n 
drés del. llabanedo, un potrn neirro'; 
claro, estrella eu la frente, de cator
ce meses, como do seis cuartas y me
dia; l|ev,.ba nn ronzal de lino. La 
persona en cuyo poder se halle lo 
avisará á Fernando Fernandez, veci
no del mismo. 

La'diligeneia UNION ASTUflIA-
N A LlíONEtíA, 'principia el.servicio 
alternado de León á Oviedo y vice-
versa..el:dia3 del presente Julio á las 
ocho de la tai-de en piiiito;'empaliiia 
con Uijon, Caldas y | 'demás pl in
tos do Asturias;, consta da 12 plazas 
cómodamente. 

' ' I f r e o i o s . 
Berlina á. Oviedo. . . '.'• '1(50'rs. 
Interior, i d . '•'. . . . . . 140 
Cupé. .; •.: . . .no 

. Ádíninistí 'ació'n'; 'casa de 'Xiefo,. 
(Sant'ó Dbniiugi .) 1 

bñ^NÚa dé Jd# ti RellonJoj Plaiuiat,^ 


